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Objetivo Otorgar  atención integral en salud mental con calidad y calidez, a través de la atención interdisciplinaria. 
 

Alcance 
Límites el procedimiento: 

Inicia cuando acude a evaluar por primera vez al paciente hospitalizado y termina cuando el 
paciente se da de alta, se concreta el abandono hospitalario, defunción y cuando el paciente no 
regresa de la referencia. 

Áreas que intervienen: Enfermería, Psicología, Psiquiatría y Trabajo Social. 
 

Políticas 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y serán de observancia para todos los 
Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando 
aunque las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los 
que ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se 
encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

2. Todo paciente hospitalizado debe ser valorado por el área de Psiquiatría, Medicina General, Psicología, Trabajo Social y 
Enfermería. 

3. Se debe realizar por lo menos dos notas de evolución semanal por el área de Psiquiatría, Medicina General, Psicología y 
Trabajo Social  

4. El médico responsable de la atención debe proporcionar al usuario, familiar o responsable la información necesaria, 
pertinente y suficiente acerca de la enfermedad, el manejo y rehabilitación. 

5. Para todo diagnóstico psiquiátrico, medico y psicológico se debe utilizar la formulación multiaxial estandarizada de la CIE-10. 
 

Definiciones  

Incidencia  Circunstancia o suceso secundarios que ocurren en el desarrollo de una enfermedad. 

Estudio socioeconómico 
Análisis de factores económicos, sociales y culturales que determinan el nivel socioeconómico del 
usuario. 

Inter consulta Solicitud a servicios médicos especializados. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE ESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  Personal 

Determine el tipo de atención del usuario: 

¿Atención del usuario? Entonces. 

Trabajo Social  Aplica siguiente actividad. 

Enfermería  Aplica actividad 3. 

Psicología Aplica actividad 7. 

Psiquiatría 
Aplica procedimiento para seguimiento de casos en hospitalización por 
psiquiatría. 

Medicina General 
Aplica procedimiento para seguimiento de casos en hospitalización por 
medicina general.  

Intento de fuga Aplica procedimiento para el caso de intento de abandono hospitalario. 
 

2.  Trabajo social 

Aplica procedimientos técnicos de Trabajo Social como la entrevista inicial, la entrevista continua y entrevista 
familiar con su respectiva nota de evolución de acuerdo a la norma, aplica actividad anterior. 
 

Nota: 

 En caso de que el paciente o familiar solicite el estudio socioeconómico entonces realícelo.  

 En caso de que el equipo tratante solicite la ínter consulta, visita domiciliaria, traslados o solicitud de 
medicamentos aplique procedimientos de trabajo social. 

3.  
Enfermería de 
Hospitalización 

Aplica procedimientos técnicos de enfermería e indicaciones médicas psiquiátricas, determina si se presenta 
alguna incidencia: 

¿Incidencias? Entonces 

Medicas  

Notifica a medicina general, ver procedimiento para seguimiento de casos en 
hospitalización por medicina general.  
 
Fin de procedimiento. 

Psiquiatría  
Notifica vía telefónica o personal al responsable de Psiquiatría de la incidencia 
que se presenta,  aplica actividad siguiente. 

No incidencia Aplica actividad 1. 

Intento de abandono Aplica procedimiento para el caso de intento de abandono hospitalario. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE ESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

4.  Psiquiatría 

Acude a valorar al paciente y determine si fallece el paciente: 

¿Fallece? Entonces. 

Si Aplica siguiente actividad. 

No Aplica actividad 6. 
 

5.  Psiquiatría 
Notifica a Jefatura de Hospitalización del fallecimiento para que aplique el procedimiento para defunción. 
 
fin de procedimiento 

6.  Psiquiatría 

Determina si el paciente requiere de ínter consulta: 

¿Requiere ínter consulta? Entonces. 

Si Realiza procedimiento de referencia, aplica actividad.1. 

No 

Realiza nota de valoración en  la "hoja de evolución medico psiquiatra" y 
plan de tratamiento en la hoja de indicaciones médicas del “Expediente clínico” 
de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 168, notifica a enfermería para que 
proceda aplicar las indicaciones, aplica actividad 3. 

 

7.  Psicología. 

Reciba asignación de caso por parte del equipo asignado de acuerdo a la sintomatología que presenta el 
usuario, revise expediente, aborde al usuario de manera individual, realiza nota de abordaje y/o evolución en el 
expediente clínico, determina si se requiere entrevista con familiar: 

¿Requiere entrevista con 
familiar? 

Entonces. 

Si 
Solicita por escrito a través del expediente clínico a Trabajo Social  que 
concerté cita con familiar, aplica actividad siguiente. 

No Aplica actividad 10. 
 

8.  Trabajo Social. 
Concerta cita con familiar vía telefónica o personalmente si se encuentra en ese momento  y registra el tramite 
en la hoja de evolución medico psiquiátrica, y notifica a Psicología ya sea vía telefónica o personalmente de que 
ya se programo la cita. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE ESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

9.  Psicología. 
Realiza la  entrevista, recaba información e informa de la condición clínica del usuario al familiar, y elabora nota 
de la entrevista en el expediente clínico. 

10.  Psicología. 

Realiza entrevista clínica con nota de evolución del paciente  de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 168 del 
expediente clínico mínimo dos veces por semana, determina si el paciente es candidato a terapia grupal: 

¿Es candidato a terapia 
grupal? 

Entonces. 

Si Integra al paciente al programa y aplica procedimiento de terapia grupal. 

No Aplica terapia individual. 

 
Nota: 
En caso de que el equipo interdisciplinario requiera de pruebas psicométricas, entonces  determina de acuerdo 
al diagnostico las pruebas a aplicar y realiza reporte en el expediente clínico. 
 

Fin de procedimiento. 

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por:  

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Dr. Daniel Ojeda Torres. 

 Dr. Eduardo Valle Ochoa. 

 Dra. Angélica Ramírez Cárdenas. 

 Lic. Milagros Ascencio Guirado. 

 Lic. T.S Ana Rosa Mendoza Santiago. 

 Enf. Jaime Cabrera. 

 Dr. Alfredo Torres Sánchez 

 Psc. Silvia Esther Pajarito Ríos. 

 Psc. Gonzalo Sánchez Solís.  

 Lic. T.S Marisela Esparza Rubio. 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM M02 Manual de Organización General del Instituto Jalisciense de Salud Mental 

DOM M57 Manual de Organización del Centro de Atención Integral en Salud Mental Estancia Breve 

  

 

 
Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de flujo 

 Anexo 02 Expediente clínico 

 Anexo 03 Hoja de evolución medico psiquiatra 

 Anexo 04 Indicaciones médicas. 
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ANEXOS 
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Anexo 01: Diagrama de Flujo 
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Anexo 02: Expediente Clínico. 
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Anexo 03: Hoja de evolución medico psiquiatra. 

 
 


